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PRESENTACIÓN

El Programa Anual de Evaluación es un instrumento normativo en el cual se

establecen los programas, estrategias y/o políticas que serán sujetos de

evaluación durante el ejercicio anual 2025. Este instrumento permite cumplir
con la obligación establecida para los entes públicos en el artículo 797 de la Ley

general de contabilidad gubernamental. Este programa es flexible y puede ser
actualizado para reorientar y reforzar las políticas públicas municipales, de tal

manera que asegure el cumplimiento de las metas e indicadores comprometidos

en el plan municipal de desarrollo; las áreas o unidades administrativas deberán

considerar los hallazgos o aspectos susceptibles de mejora expuestos en las

evaluaciones del ejercicio 2025 a fin de realizar las acciones que correspondan

dentro del ámbito de sus atribuciones para propiciar una mejora continua.

El H. Ayuntamiento de Ahuacatlán, a través del plan municipal de desarrollo

compromete a ofrecer servicios públicos de calidad que satisfagan las

necesidades de la población de manera eficaz y oportuna para lo cual deberán

establecer sistemas, métodos y técnicas administrativas que permitan el

cumplimiento de sus atribuciones, así como las medidas de evaluación, es por

ello que el presente instrumento determina las directrices para la evaluación del

cumplimiento de las metas y objetivos plasmados en el plan municipal de
desarrollo, evaluación de desempeño respecto a las programas presupuestarios,
la aplicación de auditorías internas y la evaluación de los recursos federales

ministrados para las dependencias administrativas que conforman el H.

Ayuntamiento de Ahuacatlán, Puebla.

La finalidad de la implementación de diversos mecanismos de evaluación es

la de contribuir en el desempeño de programas y proyectos, saber en qué y cómo

se aplican los recursos públicos ejercidas por el municipio, mejorar el desarrollo

de las actividades que realizan los servidores públicos coadyuvando con
rendición de cuentas.

la

Con la implementación de las evaluaciones también se puede verificar el

alcance de los resultados obtenidos, es decir, el impacto social de las acciones

emprendidas por el ayuntamiento, que ha tenido en la población, el cual se podrá

verificar a través de estudios de percepción ciudadana.
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FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política

de las Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la ley federal de presupuesto у

responsabilidad hacendaria, 48 y 49 párrafo cuarto fracción V de la ley de

coordinación fiscal. 48, 54, 61, 79 y 82 de la ley general de contabilidad
gubernamental, 107 y 108 de la constitución política del estado libre y soberano

de Puebla, 4, 5, 9, 10 fracción I, II, III y 5, 13, 14 fracción IV, 18, 43, 44 párrafo

segundo y tercero. 45, 46, 47, 48 fracción IV, 49, 50, 51, 52, 53 y 55 de la ley

de planeación para el desarrollo del Estado de Puebla y 78 naciones VI y VI1,
102, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 112, 169 fracción I, VII, VIII y XV y

171 de la ley orgánica municipal, la contraloría municipal emite el programa
anual de evaluación para el año 2025, con el propósito de establecer las

evaluaciones que se llevarán a cabo durante el ejercicio fiscal correspondiente,
los sujetos de evaluación y los mecanismos a través de los cuales se realizarán
las evaluaciones.

CONSIDERACIONES

I. Los municipios deberán evaluar los resultados del ejercicio de los
recursos económicos, con el objeto de propiciar que se asignen y
ejerzan conforme a los objetivos para los que fueron definidos.

II. Los entes públicos deben publicar a más tardar el último día hábil de

mayo en sus páginas de internet su programa anual de evaluaciones,

así como las metodologías e indicadores de desempeño.

III. Se deberán contemplar en la normativa respectiva los críticos para la

evaluación del plan municipal de desarrollo y los programas, de

manera objetiva y con base en indicadores que la doten de
confiabilidad.

IV. Que la evaluación se refiere al proceso del análisis sistemático,

objetivo y técnico, cuya finalidad es determinar la pertinencia y el
logro de los objetivos y metas, así como la efectividad, resultados,

efectos y sostenibilidad de las políticas y programas públicos para la
actualización y modificación de los diversos instrumentos de

planeación, la cual se deberá realizar como resultado de las

evaluaciones establecidas.
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V. Que la evaluación se define como el conjunto de actividades de

verificación, medición, detección y corrección, que deben centrarse en

los objetivos, metas y acciones planteadas en los diversos planes y
programas.

VI. La estrategia de monitoreo y evaluación está a cargo de la contraloría

municipal y le corresponde la emisión de lineamientos normativos,

técnicos y metodológicos para llevar a cabo las tareas de monitoreo y

evaluación.

VII. Que la controlaría coordinará el ejercicio de identificación
necesidades de evaluación a partir de los siguientes criterios:

1.- Obligaciones en materia de evaluación del gasto federalizado.

2.- Consulta de necesidades de evaluación de programas o políticas
públicas cuyo objetivo sea la mejora de la gestión resultados.

3.- Disponibilidad presupuestal.

de

OBJETIVO GENERAL

Establecer un programa anual de trabajo, en el marco del sistema de

evaluación al desempeño, que fortalezca los mecanismos internos y externos de

evaluación mediante la coordinación y unificación de las actividades de

monitoreo, seguimiento y evaluación de desempeño, calendarizando fechas de

realización, permitiendo así la generación de información relevante para el

mejoramiento en el ejercicio de los recursos públicos, la calidad en los servicios

de atención a la ciudadanía, el logro de una administración transparente y el

cumplimiento de las metas programadas en el plan municipal de desarrollo
2024-2027.

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN

DISPOSICIONES GENERALES

1.- El objetivo del presente programa anual de evaluación es establecer la

relación de evaluaciones a programas, políticas públicas y/o fondos de

aportaciones federales que se deberán iniciar y/o continuar en el ejercicio
fiscal 2025.
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2.- Las evaluaciones contenidas en este programa son obligatorias para todas

las dependencias del ayuntamiento y se realizan con estricto apego a lo señalado

en los lineamientos, en cuanto a los alcances técnicos establecidas en los
mismos.

3.- Los informes de resultados de las evaluaciones establecidas en

Programa deberán estar disponibles públicamente en los portales de
dependencia.

el

la

EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

La evaluación al plan municipal de desarrollo gira en torno al cumplimiento

de la eficacia, se enfoca primordialmente en los objetivos plasmados en los
siguientes ejes rectores, mismos que se encuentran alineados a los objetivos de

desarrollo sostenible (ODS) de la agenda 2030, así como al plan nacional de

desarrollo y al plan estatal de desarrollo, incluyendo la transversalidad de los

enfoques del Gobierno del Estado.

Eje 1.- Ahuacatlán con seguridad pública, justicia y cohesión social.

Eje 2.- Ahuacatlán con servicios públicos e infraestructura de calidad.

Eje 3.- Ahuacatlán con gobernabilidad eficiente y transparente.

Eje 4.- Ahuacatlán con crecimiento económico.

Eje 5.- Ahuacatlán con desarrollo social y ambiental.

El proceso de evaluación al Plan Municipal de Desarrollo será llevado a cabo

por la Dirección de Planeación, quien determinará los procedimientos a seguir,

así como las fechas de entregas de información por parte de las demás áreas,

para su análisis y procesamiento necesarios. Esto con la finalidad de practicar

en tiempo y forma la evaluación correspondiente, debiendo presentar al

presidente Municipal el Informe de Evaluación al Cumplimiento del Plan
Municipal de Desarrollo para la administración 2024-2027, mismo que deberá

ser entregado a la Contraloria Municipal.
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EVALUACIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES

La evaluación al desempeño se realizará a través de la verificación del grado

de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y
de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos

públicos federales. Para tal efecto, el H Ayuntamiento de Ahuacatlán efectuará

las evaluaciones a través de personas fisicas y morales especializadas y con
experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con

los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que
se establezcan en las disposiciones aplicables.

Con el objetivo de mejorar la gestión de los servicios públicos a la población,
optimizar el uso de los recursos públicos y rendir cuentas a la sociedad, además

de dar cumplimiento a las disposiciones legales ya señaladas. Es por ello por lo

que la contraloría será la coordinadora entre las áreas y unidades administrativas

involucradas para la contratación de un evaluador externo expresamente para

este rubro. Así mismo será quien solicite a la dirección de administración la

contratación del experto en la matera; de ser aceptada la sugerencia será esta la

encargada de llevar a cabo el proceso de adjudicación y contratación de los
evaluadores. De igual manera será la tesorería municipal la encargada de

verificar el costo de la evaluación y la fuente de financiamiento de la cual se

ejercerá el recurso, considerando las fechas de pago conforme a la

disponibilidad de este.

Una vez realizada la contratación, se deberá proporcionar la información

necesaria para implementar una metodología de acuerdo a los lineamientos que
emite el consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo social

(CONEVAL). La contraloría beberá supervisar que tanto el área de obra pública

como la tesorería y las demás áreas involucradas proporcionen la información

a los evaluadores en tiempo y forma.

Al concluir el proceso de la evaluación, los consultores deberán emitir el

resultado de las evaluaciones en un Informe completo y un resumen ejecutivo,

que deberá ser presentado al presidente municipal y a las unidades

administrativas involucradas. Dichos informes quedaran a resguardo de la

contraloría y disponibles para consulta.
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La evaluación deberá realizarse con frecuencia anual, salvo cuando las

circunstancias ameriten lo contrario; razón por la que deberá ser justificada y
fundamentada.

Los resultados de la evaluación a los recursos federales ministrados deberán

ser publicadas en la página de internet del municipio de Ahuacatlán, a los 30

días posteriores a la entrega de los mismos, en el apartado de Información

financiera, generada en cumplimiento a la ley general de contabilidad
gubernamental (LGCG) articulo 64.

EVALUACION DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Los Programas Presupuestario del H. Ayuntamiento del Municipio de

Ahuacatlán son 8 (ocho), las cuales contemplan la participación de las
diferentes áreas o unidades administrativas del mismo y son el instrumento que

permite programar los bienes y servicios que serán entregados o proporcionados

por la administración municipal y en ellos se vincula el ejercicio del presupuesto

con los objetivos plasmados en el plan municipal de desarrollo. Se aplicará la

evaluación del desempeño a los 8 programas presupuestarios derivados del plan

municipal de desarrollo 2024-2027.

Los programas presupuestarios sujetos a evaluación pueden tener un alcance

en su presupuesto, metas y/o indicadores, mismas que se evaluarán

considerando la metodología del marco lógico.

El PAE 2025 considera como sujetas a evaluación los siguientes Programas
Presupuestarios:

NOMBRE DEL PROGRAMA TIPO DE EVALUACION

SEGURIDAD PUBLICA. EVALUACION DE DESEMPEÑO

OBRA PUBLICA.

SALUD.

EVALUACION DE DESEMPEÑO

EVALUACION DE DESEMPEÑO

DESARROLLO RURAL. EVALUACION DE DESEMPEÑO

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE EVALUACION DE DESEMPEÑO
GESTION MUNICIPAL. EVALUACION DE DESEMPEÑO

TRANSFERENCIAS ANUALES. EVALUACION DE DESEMPEÑO
FORTALECIMEINTO DE LA HACIENDA

PUBLICА.

EVALUACION DE DESEMPEÑO
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El desarrollo de la elaboración, seguimiento y evaluación de los programas

presupuestamos se llevará a cabo de acuerdo con la siguiente metodología:

1.-Designación de enlaces. La Contraloría Municipal resguarda una base de

datos de los enlaces designados para llevar a cabo los trabajos relativos a la
planeación, elaboración, evaluación y seguimiento de los programas y con la
cual se seguirá trabajando a menos que haya algún cambio que sea notificado a

la contraloría de manera oficial mediante memorándum, en el cual se mencione

de manera expresa la designación de un nuevo enlace, con los datos: nombre

completo, número telefónico de contacto y correo electrónico. El cambio del
enlace podrá solicitarse cuando sea necesario.

2.-Curso de orientación. Para dar inicio a los trabajos de la elaboración del

programa presupuestario se remitirá la información a los enlaces para

orientarlos, definir la forma de trabajo y criterios a considerar. Para esto, la
contraloría será la encargada de proporcionar la documentación y orientación

necesarios para hacer de conocimiento la metodología del marco lógico, que

será la que se usará para la construcción de la matriz de indicadores para

resultados (MIR) y plasmarla en los programas presupuestarios

correspondientes.

3.-Planeación, diseño, programación y elaboración de los programas. Se

deberán coordinar las asesorías necesarias para exponer las necesidades

específicas de las áreas previamente identificadas, posteriormente se elaborará

el árbol de problemas y objetivos con la información presentada por las

unidades administrativas y que interfieran con el logro de los objetivos del plan
municipal de desarrollo y el vaciado de la información en la matriz de

indicadores para resultados. Una vez realizado, se procederá al llenado de la

ficha correspondiente de cada programa. Es Importante coordinarse entre todos

los involucrados y trabajar en equipo para evitar la duplicidad de trabajo y lograr

los objetivos.

4.-Asignación de Presupuesto. La contraloría entregara los programas

presupuestarios a la tesorería para que le sea asignado el recurso

correspondiente. Así mismo esta última deberá remitir un informe de las

partidas presupuestales asignadas a los programas de manera desglosada, con el

fin de evaluar el desempeño de cada área en el ejercicio del recurso asignado.
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5-Aprobación de Programas Presupuestarios. La contraloría solicitará a

la secretada general la inclusión del punto "aprobación de programas

presupuestarios iniciales 2024" en la próxima sesión de cabildo, para su
discusión y en su caso aprobación.

6.-Envio de Programas Presupuestarios a las Instancias auditoras. Una

vez aprobados los programas presupuestarios, deberán ser enviados a la

auditoria superior del Estado de Puebla mediante oficio, obteniendo el acuse de

recibido por parte de la institución, mismo que será conservado.

7.-Recepcion de Informes trimestrales. El reporte de avances trimestral se

realizará conforme al calendario de entrega de avances, mismo que contiene la

fecha y hora para cada unidad administrativa. Se revisaras que se anexen las

evidencias correspondientes y que sean congruentes con los avances. En caso

de no tener avances se deberá justificar el motivo por el cual no se cumple con

la meta planeada, de igual manera cuando exista un exceso de cumplimiento.

En cada reporte se tomará en cuenta el cumplimiento de indicadores, porcentaje
de avance y descripción de problemáticas u obstaculizaciones en el

cumplimiento de acciones y posibles soluciones para un análisis por parte de la

contraloría. En caso de identificar alguna inconsistencia en la información

entregada, la contraloría, deberá reportarlas con los enlaces, teniendo un plazo

de 2 días hábiles para su corrección.

8.-Concentración de resultados. Tras la recepción de todos los avances, se

concentra la información evaluando el gradó de cumplimiento de las metas y

objetivos plasmados al inicio del ejercicio, generando los informes de

cumplimiento por cada programa presupuestario. Cada trimestre se deberá

entregar a la coordinación de transparencia y acceso a la información pública

los resultados obtenidos para su publicación en la página de internet del

municipio, así como a las instancias auditoras que así lo inquieran.

9.- Observaciones y Recomendaciones. Al finalizar la evaluación al

desempeño de cualquier trimestre, se podrá elaborar un informe de

observaciones y recomendaciones determinadas para cada área y/o para cada

fin, propósito, componente o actividad que se haya reportado y que amerite

alguna observación o recomendación. Lo anterior con el objetivo de identificar

los aspectos susceptibles de mejora. Para que de manera pronta se realicen las

acciones pertinentes para lograr el cumplimiento de la meta y/u objetivo
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